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en el registrogeneral{artículo48.3 LJCA). Para ello 
se remite junto con esta comunicación un ejemplar 

de acuse de recibo, interesando se devuelva cum

plimentado. 
3.- FORMA DE REMISIÓN: 

Expediente original o por copia autentificado. 
Completo. 

Foliado. 

Con índice de documentos (artículo 48.4 LJCA) 

4.- CONSERVACIÓN DE LA COPIA O DEL 

ORIGINAL: Ese órgano debe conservar siempre 
copia autentificada o el original, según lo que 

hubiere remitido (artículo48.4LJCA) 
5.- INFORMACIÓN SOBRE OTROS RECUR

SOS: La Administración, al remitir el expediente 

administrativo, debe comunicar si tiene conoci
miento de la existencia de otros recursos conten

cioso-administrativos en relación con la misma 
actuación administrativa impugnada en este recur

so, o con otras en los que exista conexión con 

aquélla (artículo 38.1 LJCA). 
EMPLAZAMIENTOS 

1.- La resolución que acuerde la remisión del 

expediente administrativo debe notificarse en los 

CINCO días siguientes a su adopción, a cuantos 
aparezcan como interesados en él, emplazándoles 

para que puedan personarse como demandados en 
este recurso en el plazo de NUEVE DIAS (artículo 

49.1 LJCA). 
2.- La notificación debe practicarse con arreglo a 

lo dispuesto en la Ley que regula el-procedimiento 

administrativo común (artícuio 49.1 LJCA). 
3.- Hechas las notificaciones, debe enviarse el 

expediente a esta Sala, incorporando la justifica
ción del emplazamiento o emplazamientos efec
tuados (artículo 49.2 LJCA). 

4.- Si no hubiera podido practicarse los emplaza

mientos dentro del plazo fijado para la remisión del 

expediente, éste debe remitirse sin demora, y 

posteriormen~ la justificación de los emplaza
mientos, una vez se ultimen (artículo 49.2.LJCA). 

INFORMACIÓN FINAL 

1 .- El emplazamiento de la Administración para 
comparecer como parte demandada en el recurso, 

se entiende efectuado porlareclamación del expe

diente (artiGulo 50.1 LJCA). 

2. - Las Administraciones Públicas se entienden 
personadas en el procedimiento por la remisión del 

expediente (artículo 50.2.LJCA). 

De conformidad con lo dispuesto en el Art.49 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13de Julio) en relación con elArt. 59 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (Ley 30/92, de 26de noviembre), se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el proce
dimiento, mediante publicación del Acuerdo en el 
BOME, que disponen de nueve días para personar
se eh el juzgado. 

Melilla, 22 de Enero de 2002. 
La Secretaria Técnica. 
Inmaculada Merchán Mesa. 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y POLÍTICA TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y URBANISMO 

122.- Ante la imposibilidad tras varios intentos, 
de hacer llegar notificación a D. Abderrahmen 
Hammadi Mohand, y de conformidad con lo dis
puesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 411999, de Régi-. 
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y para que 
sirva de notificación a efectos legales. se hace 
público el siguiente anuncio: 

El Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 
Política Territorial, por orden de fecha 13/12/01, 
registrada al num. 281 O del correspondiente Libro 
de Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue: 

"E~istiendo constancia en esta Consejería de 
Obras Públicas y Política Territorial que no han sido 
ejecutadas las obras, en el inmueble sito en calle 
Doctor Garcerán, n.ª 1 - bajo dcha., a que se le 
obligaba en resolución de fecha 05/09/01, según se 
desprende del ií)forme de los Servicios técnico 
competentes, de fecha 12/12/01, consistentes en: 

* Deberá 9errar la actual puerta de acceso al 
baño, y abrifla por el salón, previa obtención de 
licencia de·obra. 

En consecuencia, de conformidad con las com
petencias atribuídasporeIDecretode23de noviem
bre de 1940, del antiguo Ministerio de la goberna
ción (B.O.E. n. 0 345, de 1 O de diciembre), y el Real 
Decreto 82/1980, de·18 de abril, del antiguo M.O.P .U. 
(B.O.E. n.ª 108, de 5 de mayo) y que han sido 
transferidas a la Ciudad Autónoma de Melilla por 

R.O. 1413/1995, de 4 de agosto, VENGO EN 

DISPONER: 




